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de la Administración Civn del Estado en el Museo Arqueoló
gico Nadonal, Madrid. Fija su residencia en Madrid. Este des
tino queda clasificado como de tercera clase.

Art. 2.® El citado Oficial y Suboficial que por la presente 
Orden adquieren un destino civil ingresan en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles en la situación de 
«colocado» que especlfáca el apartado a) del articulo 17 de la 
repetida Ley, debiendo causar baja en la Escala profesional 
y alta en la de Complemento, cuando asi Ib disponga el Minis
terio del Ejército.

El mencionado personal de tropa que por la presente Orden 
obtiene un destino civil causará baja en el Cuerpo de proce
dencia, pasando a la situación de retirado forzoso e Ingresando 
a todos los efectos en la plantilla del Organismo o Empresa a 
que van destinados.

Art. á." Para envío de la baja de haberes y credencial 
del destino obtenido se dará cumplimiento a la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 («Boletín 
Oficial del Estado» número 88)

El
Lo digo a W. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid 26 de mayo de 1965.—^P. D.. Serafín Sánchez Fuen

santa.
Excmos. Sres. Ministros.. '

ORDEN de 26 de mayo de 1965 por la que se dis
pone el reingreso al servicio activo de don Manuel 
Colera Jiménez, del extinguido Cuerpo Técnico de 
Interventores Civiles procedente de la zona Norte de 
Marruecos.

limo. Sr.: A petición de don Manuel Colera Jiménez 
—A01PG2662—, del extinguido Cuerpo Técnico de Interventores 
Civiles procedente de la zona Norte de Marruecos, en ocasión 
de vacante y de conformidad con cuanto se establece en los ar
tículo 45, 3, y 51, 3, de la vigente Ley de Funcionarlos Civiles 
del Estado, en relación con el Decreto 4156/1964, de 17 de di
ciembre.

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer:
Su reingreso al servicio activo, con el sueldo anual de 19.000 

pesetas, con efectos administrativos del día de la fecha y eco
nómicos, desde el día en que tome posesión del destino que se 
le adjudica en la Subsecretaría de la Presidencia del Gobierno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a V. I.
Madrid, 26 de mayo de 1965.—P. D., el Vicepresidente de la 

Comisión Superior de Personal, Ricardo R. Benitez de Lugo.
limo. Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de Personal.

ORDEN de 26 de mayo de 1965 por la que se con
cede la situación de Reemplazo Voluntario en la 
Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles 
al personal del Cuerpo de la Guardia Civil que se 
menciona

Excmo. Sr : Como consecuencia a la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 16 de abril de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» número 111) y de conformidad con lo preceptuado 
en las Leyes de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Es
tado» número 199) y la 195/1963, de 28 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» número 313), se concede el ingreso en la 
Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles con la 
situación de Reemplazo Voluntario al personal del Cuerpo de 
la Guardia Civil que a continuación se relaciona:

Subteniente don Juan Vázquez Valcárceí, de la 331.“ Co- 
madancia, fijando su residencia en Barcelona.

Sargento don Bernardo Capó Vives, de la 134.“ Coman
dancia, fijando su residencia en Benipeixcar (Valencia).

Sargento don Carlos Juan del Arco, de la 134.“ Comandan
cia, fijando su residencia en Valencia.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.

» Madrid. 26 de mayo de 1965.—^P. D., Serafín Sánchez Fuen-' 
santa.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 26 de mayo de 1965 por la que se dis
pone la baja en el destino civil que ocupa en la 
actualidad y el pase a la sltuacióm de tEn expec
tativa de servimos civiles» del Comandante de In- 
fanteria don Justo Villa Marco.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo cuarto de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial del 
Estado» número 172), párrafo cuarto del artículo séptimo del 
Decreto de 22 de julio de 1958, que desarrolla la Ley anterior 
(«Boletín Oficial del Estado» número 189), y apartado b) de 
la (5rden de esta Presidencia del Gobierno de 16 de febrero

de 19'59 («Boletín Oficial del Estado» número 46); vista la ins
tancia cursada por el Comandante de Infantería don Justo Villa 
Marco, en la actúa idad con destino civil en el Ministerio de 
Hacienda, Delegación en la provincia de Gerona, en súplica 
de que se le conceda el pase a la situación de «En expectativa 
de servicios civiles)^ considerando el dorecho (jue le asiste y 
a propuesta de la Comisión Mixta de Servicio8 Civiles, he teni
do a bien acceder a lo solicitado por el citado Comandante, cau
sando baja el mismo en el destino civil de referencia y alta 
en la situación de «En expectativa de servicios civsues», fijan
do su residencia en la plaza de Gerona.

Lo que comunico a VV EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1965.—P. D., José de Linos Lage.

Excmos. Sres Ministros ...

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y 
Provincias Africanas por la que se reconoce a don 
Antonio Blanco Cao, Sargento de la Primera Com- 
pañia Móvil de la Guardia Territorial de la Guinea 
Ecuatorial, el sueldo inmediatamente superior a la 
categoría que actualmente ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el articulo 25 en 
relación con el séptimo del Estatuto del Personal al servicio de 
la Administración de la Guinea Ecuatorial,

Esta Dirección Gfeneral, de conformidad con la propuesta de 
V. S., ha tenido a bien reconocer al Sargento de la Primera Com
pañía Móvil de la Guardia Territorial de la misma, don Antonio 
Blanco Cao, al sólo efecto de la determinación de sus haberes 
de cualquier clase, y mientras se halle al servicio de dicha 
Administración, el sueldo de 15.720 pesetas. Inmediatamente su
perior al que corresponde a la categoría que actualmente ostenta, 
con efectividad del día 15 de marzo del corriente año, cuya dife
rencia de haberes percibirá con cargo al crédito corre^ondiente 
del Presupuesto de la expresada Guinea Ecuatorial.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1965.—El Director general, José Díaz 

de Villegas.
Sr. Secretarlo general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se reconoce a 
don José de Pedro Esteban, Guardia segundo de 
la Primera Compañía Móvil de la Guardia Terri
torial de la Guinea Ecuatorial, el sueldo inmediata
mente superior a la categoría que actualmente os
tenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el articulo 25, en 
relación con el' séptimo del Estatuto del Personal al servicio 
de la Administración de la Guinea Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. S., ha tenido a bien reconocer al Guardia segundo de la 
Primera Compañía Móvil de la Guardia Territorial de la mis
ma don José de Pedro Esteban, al solo efecto de la determina
ción de sus haberes de cualquier clase y mientras se halle al 
servicio de dicha Administración, el sueldo anual de 11.160 pe
setas, inmediatamente superior al que corresponde a la cate
goría que actualmente ostenta, con efectividad del día 22 de 
marzo próximo pasado, cuya diferencia de haberes percibirá 
con cargo al crédito correspondiente del presupuesto de la ex
presada Guinea Ecuatorial.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios ^arde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1965.—^E1 Director general, José Díaz 

de Villegas.
Sr. Secretarlo general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se reconoce a 
den Benito Sedaño Gallo, Guardia segundo de la 

' Primera Compañía Móvil de la Guardia Territo
rial de la Guinea Ecuatorial, el sueldo inmediata
mente superior a la categoría que actualmente os
tenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el articulo 25, en 
relación con el séptimo del Estatuto del Personal al servicio 
de la Administración de la Guinea Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. S., ha tenido a bien reconocer al Guardia segundo don 
Benito Sedaño Gallo, de la Primera Compañía Móvil de la 
Guardia Territorial de la misma, al solo efecto de la determl-
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nación de sus tiaberes de cualquier clase y mientras se halla 
al servicio de dicha Administración, el sueldo anual de 11.160 
pesetas, inmediatamente superior al que corresponde a la ca^ 
tegoria que actualmente ostenta con efectividad del dia 26 de 
marzo próximo pasado, cuya diferencia de haberes percibirá 
con cargo al crédito correspondiente del presupuesto de la ex
presada Guinea Ecuatorial.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1965.—^E1 Director general, José Díaz 

de Villegas.
Sr. Secretarlo general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y 
Provincias Africanas por la que se reconoce a don 
Nicanor Gutiérrez Santos, Guardia Segundo de la 
Primera Compañía Móvil de la Guardia Territorial 
de la Guinea Ecuatorial, el sueldo inmediatamente 
superior o la categoría que actualmente ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el artículo 25 en 
relación con el séptimo del Estatuto del Personal al Servicio 
de la Administración de la Guinea Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. S. ha tenido a bien reconocer al Guardia segundo de la 
Primera Compañía Móvil de la Guardia Territorial de la mis
ma don Nicanor Gutiérrez Santos, al solo efecto de la cerer- 
minación de sus haberes de cualquier clase y mientras se halle 
al servicio de dicha Administración, el sueldo anual de 11.160 
pesetas, inmediatamente superior al que corresponde a la ca
tegoría que actualmente ostenta, con efectividad del día 27 de 
marzo próximo pasado, cuya diferencia de haberes percibirá 
con cargo al crédito correspondiente del presupuesto de la ex
presada Guinea Ecuatorial. ’

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1965.—^Ei Director general, José Díaz 

de Villegas.
Sr. Secretario General de esta Dirección General.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 7 de abril de 1965 por la que se dispone 
el cese en el cargo de Vicedirector del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Noya al Profe
sor del mismo don Santiago Fernández García.

limo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere la 
base XrV de la Ley de 16 de julio de 1949,

Este Ministerio ha dispuesto cese en el cargo de Vicedlrec- 
tor del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Noya el 
Profesor del mismo don Santiago Fernández García, a quien 
se le agradecen los servicios prestados.

Lo que comunico a V I para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1965

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 6 de mayo de 1965 por la que se dis
pone el cese en el cargo de Bibliotecario del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de La Linea de 
la Concepción del Profesor del mismo don Félix 
Enriquez Domínguez.

limo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere la 
base XrV de la Ley de 16 de julio de 1949,

Este Ministerio ha dispuesto cese en el cargo de Biblioteca
rio del Centro de Enseñanza Media y Profesional de La Linea 
de la Concepción el Profesor del mismo don Félix Enriquez Do
mínguez, a quien se le agradecen los servicios prestados.

Ló que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION del Patronato Nacional Antitubercu
loso y de las Enfermedades del Tórax por la que 
se convoca concurso para la provisión dg varias 
placas vacantes de Enfermeras Instructoras de 
Centros de este Organismo.

Vacantes varias plazas de Enfermeras Instructoras en las 
plantillas de diferentes Centros de este Patronato, se convoca 
concurso para su provisión, con arreglo a las siguientes bases:

1. » Solamente podrán tomar parte en el presente concurso 
las Enfermeras Instructoras procedentes de las oposiciones con
vocadas por Resolución de 13 de enero de 1964 y 24 de julio 
del mismo año («Boletín Oficial del Estado» del día 31 de enero 
de 1964 y 20 de agosto del mismo año), para ingresar en la Es
cuela Nacional de Instructoras Sanitarias.

2. » Si alguna Enfermera Instructora pn-ocedente de estas 
oposiciones no tomara parte en este concurso seria destinada 
con carácter forzoso donde las necesidades del servicio lo re
quieran.

3. » Las instancias de las solicitantes, debidamente reintegra
das y dirigidas al excelentísimo señor Presidente Delegado del 
Patronato Nacional Antituberculoso y de las Enfermedades del 
Tórax, se presentarán en el Registro General de este Organismo 
o bien en cualquiera de las dependencias que se mencionan en 
el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo, en el plazo de quince dias hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», entendiéndose desestimada toda solicitud 
que, cualquiera que fuera el motivo, tenga entrada después de 
las trece horas del último día del plazo indicado.

Las concursantes harán constar al margen de su solicitud 
y numeradas por el orden de preferencia, las vacantes a que 
aspiran.

4. » Las vacantes se adjudicarán según la puntuación total 
obtenida al finalizar el curso de especialización que han segui
do en la Escuela Nacional de Instructoras Sanitarias.

5. “ La norma anterior para la adjudicación de las plaza# 
vacantes podrá sufrir alteración cuando en alguna concursante 
concurran circunstancias personales o profesionales que, a Juicio 
de este Patronato, constituyan impedimento para ser destina
das a la vacante solicitada.

6. “ Las concursantes que sean destinadas por el presente 
concurso no quedarán sujetas a la limitación establecida en la 
Orden ministerial de 13 de noviembre de 1944, que fija el lími
te de permanencia mínimo de un año, en los destinos obtenidos 
por concurso.

7. “ Las vacantes a proveer son las comprendidas en la re
lación que se inserta a continuación.

Lo que se hace público para general conocimiento. /
Madrid, 20 de mayo de 1965.—^E1 Delegado de S. E., el Minis

tro de la Gobernación, Presidente, P. D., José Manuel Romay.
Relación que se cita

Centro Plazas

Sanatorio Nuestra Señora de los Llanos (Albacete) ... 1
Dispensarlo Comarcal de Hellín (Albacete) ................ 1
Dispensarlo Comarcal de ViUarrobledo (Albacete) ... 1
Dispensario de Alicante ..................... ;...................... .. 1
Dispensario Comarcal de Don Benito (Badajoz) ...... 1
Dispensario Comarcal de Almendralejo (Badajoz) ... 1
Dispensario Comarcal de Azuaga (Badajoz) ............. 1
Sanatorio Juan March (Baleares) .................................. 1
Ciudad Sanatorial de Tarrasa (Barcelona) ...,............. 5
Dispensario Comarcal de Igualada (Barcelona) .......... 1
Dispensario de Cáceres .................................................. 1
Sanatorio de Puerto Real (Cádiz) .............................. 6
Dispensario de Cádiz ...................................................... 1


